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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 09 de marzo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

especial de acoso laboral No. 110013105015202100557-00, informando que la 
demandada MARÍA YOLANDA CUEVAS PULIDO contesto la demanda, y que la parte 

actora allegó constancias de las diligencias de notificación. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
demandada MARÍA YOLANDA CUEVAS PULIDO, al Doctor OMAR LEONARDO 
SALINAS DUARTE, identificado con la C.C. No. 1.023.874.273 y T.P. No. 295.759 

del C.S. de la J., conforme al poder otorgado, conforme se relaciona en los anexos 
aportados junto con la contestación de la demanda. 

Respecto a las diligencias de notificación conforme al Decreto 806 de 2020, realizadas 
por la parte actora a MEDICALL  TALENTO HUMANO S.A.S, se observa que las mismas 

fueron remitidas al correo electrónico: contabilidad@medicallth.com; no obstante no 
obra en el plenario certificado de existencia y representación legal de MEDICALL  

TALENTO HUMANO S.A.S, que permita evidenciar que la notificación fue remitida a la 
dirección de correo electrónico destinada para notificaciones judiciales. 
 

Por lo tanto, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (05) 
días siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a allegar certificado 

de existencia y representación de  MEDICALL  TALENTO HUMANO S.A.S., a fin de 
corroborar que las diligencias de notificación se surtieron a la dirección de correo 
electrónico de notificaciones judiciales de dicha sociedad. 

 
En cuanto a la contestación de la demanda allegada por el apoderado de la 

demandada MARÍA YOLANDA CUEVAS PULIDO, el despacho se pronunciará, una vez 
se encuentre integrada la Litis.  
 

Efectuado  lo  anterior,  ingresen  las  diligencias  para  continuar  con  el  trámite 
correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 



Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono 3419708, 
Email: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
NN 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 06 DE MAYO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 018 

 
 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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